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drid, así como que las medidas de control y custodia que tie-
nen establecidas se adecuan a la normativa vigente

Servicio de Ordenación Farmacéutica

1. Programa de control de la distribución de talonarios de rece-
tas oficiales de estupefacientes.

Objetivo:
— Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente para la

correcta distribución de talonarios.
2. Programa de control del cumplimiento de las normas de fun-

cionamiento y requisitos de los centros, servicios y establecimientos
que manejen citotóxicos.

Objetivo:
— Supervisar la aplicación de la normativa de la aplicación en

cuanto a condiciones de instalación y manejo por parte del
personal en los centros, servicios y establecimientos que ma-
nejen este tipo de medicación.

3. Programa de control de establecimientos que realicen formu-
lación magistral.

Objetivo:
— Conocer y analizar la situación de los establecimientos que

elaboran fórmulas magistrales y preparados oficinales.
4. Programa de seguimiento del funcionamiento, condiciones

técnico-sanitarias y de personal en las oficinas de farmacia.
Objetivo:
— Detectar, analizar y corregir las desviaciones de la normativa

con relación al funcionamiento, las condiciones técnico-sani-
tarias en las que se desarrolla la labor de atención farmacéu-
tica y adecuación de personal para los horarios solicitados, en
las oficinas de farmacia previamente establecidas.

AGENCIA ANTIDROGA

Plan Parcial de Inspección de la Agencia Antidroga

1. Programa de inspección de centros y servicios de prevención,
asistencia e integración de drogodependientes.

Objetivos:
— Verificar y controlar que los centros y servicios, cumplen los

requisitos establecidos en la normativa para la autorización
de funcionamiento.

— Detectar centros y servicios que desarrollan actividad en dro-
godependencias sin estar en posesión de la preceptiva autori-
zación de funcionamiento o, en su caso teniendo autorización
se encuentren cerrados.

— Comprobar que la publicidad y carta de servicios se ajusten a
la autorización de funcionamiento.

— Verificar el cumplimiento de los convenios, conciertos y con-
tratos suscritos por la Agencia Antidroga con centros y servi-
cios de prevención, asistencia integración de drogodepen-
dientes, así como la correcta ejecución de los programas
desarrollados.

— Actualizar y mantener la información de los recursos autori-
zados en la Comunidad de Madrid.

— Comprobación del cumplimiento de los contratos suscritos a
afectos del pago de los servicios prestados y cofinanciados
por el Fondo Social Europeo.

2. Programa de inspección del cumplimiento de la normativa
sobre consumo de alcohol y tabaco establecido en la normativa vi-
gente.

Objetivos:
— Verificar la aplicación de la legislación vigente en materia de

consumo en el entorno escolar.
— Verificar la aplicación de la legislación vigente en materia de

consumo en el entorno laboral.
— Corregir las posibles irregularidades en los establecimientos

de la Comunidad de Madrid, que son objeto de denuncia o re-
clamación.

— Realizar convenios con los representantes mayoritarios de los
distintos sectores implicados en cuanto al cumplimiento de la
normativa vigente.

— Realizar campañas de información previa, entre los sectores
implicados sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos
por la legislación vigente.

3. Programa de inspección sobre el cumplimiento de la norma-
tiva vigente en la promoción y publicidad de alcohol y tabaco.

Objetivos:
— Verificar el cumplimiento de los actos de promoción y publi-

cidad sobre las limitaciones a la venta, consumo y suministro
de alcohol y tabaco.

— Comprobar el cumplimiento de las medidas de autocontrol y
autolimitación entre las empresas anunciadoras de bebidas
alcohólicas y tabaco.

4. Programa de inspección de los puntos de venta de productos
del tabaco.

Objetivos:
— Verificar el cumplimiento de la normativa vigente sobre in-

formación al consumidor de las prohibiciones sobre venta de
tabaco.

— Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la insta-
lación y funcionamiento de maquinas de tabaco.

5. Programa de inspección y control en el ámbito de las Admi-
nistraciones Públicas.

Objetivos:
— Verificar el cumplimiento de la normativa vigente sobre te-

nencia, venta y consumo de alcohol y tabaco en el ámbito de
las administraciones públicas sitas en la Comunidad de Madrid.

— Realizar campaña de información previa, sobre el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la legislación vigente.

6. Programa de inspección y control de centros sanitarios.
Objetivos:
— Verificar el cumplimiento de la prohibición de consumo de

tabaco en los centros sanitarios y sus dependencias.
— Comprobar el grado de cumplimiento de las exigencias lega-

les en cuanto a la información sobre la prohibición de consu-
mo de tabaco y bebidas alcohólicas en los centros de trabajo
y sus dependencias.

— Realizar campaña de información previa, entre los distintos
Centros sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por
la legislación vigente.

7. Programa de inspección y control en centros docentes, for-
mativos y polideportivos.

Objetivo:
— Verificar la prohibición expresa de venta, suministro y con-

sumo de bebidas alcohólicas y tabaco en los centros educati-
vos, de enseñanza infantil, primaria, secundaria, especial y
polideportivos, así como la enseñanza universitaria.

8. Programa de inspección de centros y establecimientos co-
merciales y actividades recreativas.

Objetivos:
— Limitar la venta, suministro y o dispensación de bebidas alco-

hólicas y tabaco, exclusivamente, a los establecimientos au-
torizados.

— Cumplimiento de las restricciones respecto a la venta, sumi-
nistro y dispensación de bebidas alcohólicas y tabaco a los
menores de dieciocho años establecidas en la normativa vi-
gente.

— Corregir las posibles irregularidades en los establecimientos
de la Comunidad de Madrid, que son objeto de denuncia o re-
clamación.

(03/23.787/09)

Consejería de Empleo y Mujer

2526 ORDEN 1763/2009, de 7 de julio, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de becas en cur-
sos de posgrado, con el objeto de apoyar la incorporación
de las mujeres a puestos directivos, en el marco del Pro-
grama liderA BECAS, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, Objetivo Competitividad y Empleo (2007-2013),
Eje 2, Tema Prioritario 69.
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En los últimos años es innegable el imparable progreso de la so-
ciedad en el área de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres. El papel de la mujer en todos y cada uno de los ámbitos de
desarrollo personal y profesional está alcanzando niveles altamente
satisfactorios.

Las mujeres acceden a estudios universitarios en condiciones de
igualdad, consiguiendo, en muchos casos, brillantes expedientes
académicos que sin embargo, en ocasiones, no resultan suficientes
para alcanzar un óptimo impulso en el mercado laboral. Entre los
motivos que impiden el pleno desarrollo profesional de las mujeres
destacan cuestiones diversas, tales como las dificultades de concilia-
ción de la vida personal y profesional, como consecuencia del desi-
gual reparto de las responsabilidades familiares o el hecho de asu-
mir el cuidado de personas dependientes, entre otras.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid es plenamente conscien-
te de la necesidad de seguir impulsando programas y políticas que
fomenten el cambio cultural preciso para alcanzar la completa afir-
mación de los derechos inherentes a la persona, entre los cuales, des-
taca el derecho a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, con manifestaciones en la vida política, económica, social y
cultural.

Dentro de los programas de mayor interés público encontramos
aquellos que fomentan de manera directa la incorporación de las
mujeres al tejido productivo, aquellas actuaciones que les facilitan
el acceso a puestos acordes con su valía y formación en el mundo
empresarial.

Por esta razón, se considera necesario apoyar a las mujeres madri-
leñas, mediante la concesión de becas para la realización de cursos
de posgrado en dirección y administración de empresas que aporten
un valor añadido a su formación de calidad. A su vez, se aprovecha
la concesión de esta ayuda económica directa para, por una parte,
realizar una tarea de sensibilización empresarial, dando a conocer la
importancia del capital humano femenino y, por otra, crear un espa-
cio común donde la experiencia de las mujeres que ya han alcanza-
do el éxito profesional sirva de referente para que aquellas otras que
se encuentran aún en período de formación puedan disponer de ins-
trumentos de guía y refuerzo.

En virtud del artículo 26.1.25 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, corresponde a la Comunidad de Madrid la promoción de
la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre
y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Por Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, del Consejo de Go-
bierno, se estableció la estructura orgánica de la Consejería de Em-
pleo y Mujer, adscribiéndose a la misma la Dirección General de
la Mujer. Entre las funciones de dicha Dirección General se en-
cuentra la de elaborar, coordinar y ejecutar planes de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres que articulen las medidas
necesarias para la consecución del objetivo de igualdad entre am-
bos géneros. Entre estas medidas se encuentra la programación y
desarrollo de planes de formación profesional para favorecer la in-
tegración laboral de las mujeres, mejorar su posición en el trabajo
en términos de jerarquía y responsabilidad y superar los obstácu-
los de discriminación y de segregación profesional por razones de
género.

Por su parte, el Programa Operativo Fondo Social Europeo de la
Comunidad de Madrid 2007-2013, Eje 2, Tema Prioritario 69,
contempla la promoción de la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres y la transversalidad de las políticas de género, in-
corporando la igualdad de oportunidades como principio horizon-
tal en todos los programas e iniciativas con el fin de garantizar esta
igualdad.

Habiéndose realizado ya tres convocatorias del Programa liderA
BECAS resulta conveniente modificar las bases que deben regular
la concesión de estas becas, así como oportuno dictarlas con carác-
ter previo a las órdenes de convocatoria que se aprueben, en su caso,
con carácter anual.

La presente Orden se somete a lo dispuesto en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, regulador del procedimiento
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas; Decreto
222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la Ley
2/1995, de 8 de marzo, así como la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

En virtud de todo lo anterior y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto
1. La presente Orden tiene como objeto regular la adjudicación

de las becas en cursos de posgrado para la formación en dirección y
gestión empresarial, dirigidas a mujeres con titulación universitaria,
convocadas por la Consejería de Empleo y Mujer, en el marco del
Programa liderA BECAS.

2. Este programa tiene como finalidad el desarrollo de un siste-
ma integrado para la promoción del liderazgo de la mujer en el ám-
bito empresarial de la Comunidad de Madrid en su triple vertiente:
Formación, orientación y sensibilización con respecto a la dirección
empresarial.

3. Las modalidades de los cursos y programas de posgrado a de-
sarrollar se enumerarán en el Anexo de cada Orden de convocatoria.

Artículo 2

Beneficiarias

Podrán beneficiarse de las plazas ofrecidas en cada Orden de con-
vocatoria, las mujeres de la Comunidad de Madrid, con titulación
universitaria, que requieran de esta formación para promocionarse y
ocupar puestos directivos de mayor responsabilidad, siempre que
cumplan los requisitos señalados en el artículo siguiente. Estos re-
quisitos se acreditarán mediante la presentación de los documentos
que se establecen en el artículo 5 de esta Orden, junto al impreso de
solicitud de beca (Anexo de esta Orden).

Artículo 3

Requisitos

1. Las solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar empadronadas en cualquier municipio de la Comunidad

de Madrid desde, al menos, seis meses antes de la publicación
de cada convocatoria.

b) Disponer de una titulación universitaria obtenida en universi-
dades españolas o de Estado miembro de la Unión Europea o,
en el caso de otras universidades, que haya sido homologada
por el Ministerio español competente en materia de educa-
ción. Será requisito que dicha titulación universitaria haya
sido obtenida al menos un año antes de la fecha de publica-
ción de cada Orden de convocatoria.

c) Tener la experiencia profesional que se requiera, en su caso,
por la entidad que imparta el curso de posgrado, para el pro-
grama formativo para el que solicite la beca.

d) No estar incursas en ninguna de las prohibiciones a las que se
refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

2. Aquellas mujeres que resulten beneficiarias deberán facilitar
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de
la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u otros órganos com-
petentes y, en particular, deberán cumplir con la obligación de asu-
mir los extremos regulados en el apartado cuarto del artículo duodé-
cimo de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. Las beneficiarias asumirán las instrucciones que dicte el cen-
tro formativo, cumpliendo con el horario y las demás normas que es-
tablezca la dirección del mismo para el desarrollo de los cursos de
posgrado.

4. La aceptación de la beca implica la obligación del cumpli-
miento de las normas que se fijan en estas bases y en la convocato-
ria correspondiente. El incumplimiento de las mismas supondrá la
revocación de la beca otorgada.

Artículo 4

Compatibilidad de las ayudas

1. La percepción de la beca será incompatible con el disfrute si-
multáneo de cualquier otra ayuda de similares características, inclui-
das las cofinanciadas con Fondos Europeos para la misma finalidad.
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2. No podrán obtener beca aquellas solicitantes que hayan resul-
tado beneficiarias de anteriores convocatorias del Programa liderA
BECAS.

Artículo 5

Presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será fijado en cada
Orden de convocatoria, así como el número y características de las
becas que se convoquen en cada edición.

Solo se podrá solicitar la concesión de beca para cada uno de los
programas ofertados.

En caso de presentación de más de una solicitud, solo será tenida
en cuenta aquella que se haya presentado en primer lugar, de acuer-
do con el orden de entrada en los Registros Públicos, de conformi-
dad con la legislación básica reguladora del procedimiento adminis-
trativo, considerándose nulas el resto de las solicitudes.

2. Las solicitudes, en modelo oficial, según Anexo de esta Or-
den, serán dirigidas la Dirección General de la Mujer, sita en la ca-
lle Alcalá, número 253, de Madrid, pudiendo ser presentadas en el
Registro de dicha Dirección General o en cualquier otro Registro de
la Administración de la Comunidad de Madrid, de la Administra-
ción General del Estado, de los Ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid que han suscrito convenio a tal efecto (Ventanilla Única), o
en cualquiera de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El modelo de solicitud, como Anexo de esta Orden, podrá encon-
trarse asimismo en la página web institucional de la Comunidad de
Madrid (www.madrid.org).

3. Para justificar los requisitos previstos en el artículo 3 de esta
Orden, la solicitante deberá presentar, junto a la hoja de solicitud,
originales o fotocopias compulsadas de la siguiente documentación
acreditativa:

a) Certificado de empadronamiento en cualquiera de los muni-
cipios de la Comunidad de Madrid.

b) Documento nacional de identidad u otro documento oficial
acreditativo de la identidad.

c) Título o títulos universitarios que, en caso de proceder de uni-
versidades no españolas ni de aquellas de Estados miembros
de la Unión Europea, habrán de estar homologados por el Mi-
nisterio español competente en materia de educación.

d) Documentos, diplomas o certificados que avalen la duración
de los cursos de posgrado u otros estudios complementarios
realizados, que indiquen expresamente su carga lectiva.

e) Diplomas y certificados obtenidos en el conocimiento de
idiomas.

f) En su caso, certificado del grado de discapacidad expedido
por el órgano competente indicando el grado de aquella.

g) Certificados de las funciones que desempeñen, expedidos por
la/s empresa/s donde hayan prestado sus servicios o vida la-
boral de la solicitante.

h) Currículum vítae.
i) En caso de tener hijos o hijas, libro de familia o de familia nu-

merosa, que acredite los/as hijos/as de la solicitante.
j) En caso de tener a persona discapacitada o dependiente a su

cargo, certificado del grado de discapacidad o de dependen-
cia, así como acreditación de la convivencia con la solicitan-
te mediante empadronamiento de la persona a cargo.

4. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos o no
acompaña alguno de los documentos que señala el apartado anterior,
se requerirá a la interesada para que, en un plazo de diez días natu-
rales, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 6

Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de las becas del Programa li-
derA BECAS reguladas en esta Orden se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en el

artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Las solicitantes deberán realizar las pruebas de admisión es-
tablecidas por las entidades adjudicatarias del contrato de servicios
para la adquisición de plazas en cursos de posgrado, conforme a las
pautas de selección que se establezcan para el correspondiente cur-
so o programa que soliciten. A través de estas pruebas se valorará la
idoneidad de las candidatas para cubrir las plazas reservadas, en fun-
ción de las características y requisitos de cada uno de los cursos de
posgrado.

Las pruebas de admisión, que necesariamente garantizarán crite-
rios de selección de carácter objetivo y que serán idénticas para to-
das las solicitantes de cada uno de los cursos de cada entidad adju-
dicataria, incluirán:

a) Una prueba escrita de personalidad, que permitirá determinar
el perfil directivo de la solicitante.

b) Una prueba escrita sobre conocimientos necesarios para ac-
ceder al curso de posgrado al que se opta.

c) Una prueba oral de idioma, cuya superación garantice el ade-
cuado seguimiento del curso de posgrado.

Los criterios de admisión objetivos se regirán por los principios
de mérito y capacidad de las solicitantes y se desarrollarán para la
correspondiente modalidad de curso de posgrado, de acuerdo con lo
previsto en estas bases y en el Anexo de cada Orden de convocato-
ria, una vez sean conocidas las entidades adjudicatarias.

Durante el proceso de admisión en las escuelas de negocio estará
presente un/a técnico/a de la Dirección General de la Mujer.

3. En caso de que las entidades recomienden, atendiendo al per-
fil de la solicitante y motivando tal cuestión por escrito, que esta
deba realizar un curso o programa diferente al solicitado, su candi-
datura será tenida en cuenta para el curso recomendado y no para el
solicitado, siempre que el recomendado sea uno de los ofertados en
la Orden de convocatoria.

4. Las entidades facilitarán por escrito a la Dirección General de
la Mujer el resultado de las pruebas realizadas, indicando si la solici-
tante reúne o no el perfil para el curso solicitado. En caso de valorar-
se que reúne dicho perfil será considerada por la entidad como selec-
cionada y en caso contrario será considerada como no seleccionada.

5. En caso de que la solicitante sea considerada seleccionada
por la entidad correspondiente, se procederá a la valoración de su
expediente por el órgano instructor, de acuerdo con lo estipulado en
el apartado siguiente de este artículo. En caso contrario, finalizará
para dicha candidata el procedimiento, resultando automáticamente
no adjudicataria de la beca, comunicándose dicha circunstancia por
escrito a cada una de las solicitantes no seleccionadas, por parte de
la Dirección General de la Mujer.

6. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de la Mujer. El personal técnico de la Dirección General de la
Mujer estudiará previamente los expedientes, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica conforme a los criterios del artícu-
lo 8 de estas bases reguladoras, y lo remitirá a la Comisión de Eva-
luación que se cita en el artículo 7 de esta Orden.

7. Las becas se adjudicarán a aquellas solicitantes que, habien-
do resultado seleccionadas por las entidades participantes en el Pro-
grama liderA BECAS, obtengan mayor puntuación, ostentando la
Presidencia de la Comisión de Evaluación, voto de calidad en caso
de empate.

8. La Comisión de Evaluación preseleccionará, además de las
plazas previstas para cada curso posgrado, una lista de espera de dos
alumnas por cada modalidad de curso o programa de posgrado que
podrán ser potencialmente beneficiarias de la plaza en caso de aban-
dono, renuncia o no aprovechamiento de las alumnas beneficiarias.

Artículo 7

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de valorar los expedientes para preseleccio-
nar a las solicitantes que resulten beneficiarias de las plazas, se crea
una Comisión de Evaluación que estará formada por:

a) Presidenta: La Directora General de la Mujer, o persona a
quien esta designe.

b) Vocales: La Subdirectora General de Promoción de la Igual-
dad de la Dirección General de la Mujer y la Jefa del Área de
Promoción e Informes de la Dirección General de la Mujer.
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c) Un/a representante de la empresa adjudicataria del contrato
de cada modalidad.

d) Secretario/a: Un/a técnico/a de la Dirección General de la
Mujer, que actuará con voz pero sin voto.

2. El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se regirá
por lo preceptuado para los órganos colegiados en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8

Criterios de valoración

1. La valoración de las solicitudes de las candidatas selecciona-
das por la escuela de negocios se efectuará atendiendo a los criterios
que se relacionan a continuación:

a) Méritos académicos, máximo 70 puntos:

1.o Estudios universitarios (hasta 55 puntos).
Estas puntuaciones se asignarán exclusivamente a los tí-
tulos universitarios de universidades españolas, universi-
dades de la Unión Europea, y a los títulos de universida-
des extranjeras siempre que hayan sido debidamente
homologados en España.
Por cada titulación universitaria, se otorgarán:

1.1. Con nivel de Diplomatura o Ingeniería Técnica, 5
puntos.

1.2. Con nivel de Licenciatura o Ingeniería Superior, 10
puntos.

1.3. En caso de haber completado el Doctorado o una
segunda especialidad de la misma titulación, 15
puntos.

2.o Másteres, cursos posgrado y otra formación complemen-
taria (hasta 15 puntos).

2.1. Los cursos de posgrado o de formación comple-
mentaria que unitariamente tengan una carga lecti-
va de 100 horas o más (10 créditos) serán valorados
con 0,1 punto por cada 10 horas lectivas o por cada
crédito de duración, con el máximo de 5 puntos por
cada curso.

2.2. Los créditos de asignaturas o estudios universita-
rios no completados, que no estén incluidos en el
apartado 8.a), 1.o estudios universitarios, serán va-
lorados con 1 punto por cada 10 créditos superados.

b) Conocimientos de idiomas, máximo 20 puntos:

1.o Idioma inglés: Hasta 10 puntos.
La graduación de la puntuación del idioma inglés depen-
derá del nivel de conocimiento acreditado, y se valorará
de la siguiente forma: Nivel Bilingüe, Muy Alto; Profi-
ciency, Advanced o similar (Nivel Alto) 10 puntos; Nivel
Intermedio, Intermediate, First o similar (Nivel Medio) 7
puntos; Nivel Begginer, Preintermediate, o similar (Nivel
Iniciación) 4 puntos.

2.o Idioma francés: Hasta 5 puntos.
La graduación de la puntuación del idioma francés de-
penderá del nivel de conocimiento acreditado, y se valo-
rará de la siguiente forma: Nivel Bilingüe, Muy Alto,
Efficacité, Maîtrise (Nivel Alto) 5 puntos; Nivel Survie,
Seuill, Intermedio o similar (Nivel Medio) 3 puntos y Ni-
vel Débutant, preintermedio o similar (Nivel Iniciación)
1,5 puntos

3.o Idioma alemán: Hasta 5 puntos.
La graduación de la puntuación del idioma alemán depen-
derá del nivel de conocimiento acreditado, y se valorará
de la siguiente forma: Nivel Bilingüe, Muy Alto, Oberstu-
fe (Nivel Alto) 5 puntos; Nivel Mittlestufe, Intermedio o
similar (Nivel Medio) 3 puntos y Nivel Grundstufe, pre-
intermedio o similar (Nivel Iniciación) 1,5 puntos.

4.o Otros idiomas extranjeros: Hasta 5 puntos.
La graduación de la puntuación de otros idiomas extran-
jeros dependerá del nivel de conocimiento acreditado, y
se valorará de la siguiente forma: Nivel Bilingüe, Muy

Alto (Nivel Alto) 5 puntos; Nivel Intermedio o similar
(Nivel Medio) 3 puntos y Nivel básico, preintermedio o
similar (Nivel Iniciación) 1,5 puntos.

Para que se consideren dichos conocimientos de idiomas es
requisito indispensable que estén acreditados mediante certi-
ficaciones oficiales, tales como Diplomas de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas, TOEFL, TOEIC, Trinity College, Universi-
dad de Cambridge, British Council, DELF/DALF, Cámara
de Comercio de París, Alianza Francesa, ÖSD, Goethe Insti-
tute o similares. La graduación de la puntuación dependerá
del nivel de conocimiento acreditado.
En el caso de tener conocimiento de dichos idiomas por ser su
idioma familiar (madre y/o padre y/o tutor/a legal), o por ha-
ber realizado estudios universitarios completos en país/idio-
ma extranjero, la puntuación de los idiomas correspondientes
será de 10 puntos para el inglés y 5 puntos para el francés,
alemán u otro idioma extranjero. Estos conocimientos serán
acreditados con el pasaporte de la solicitante y/o el de sus
progenitores y/o tutores legales en caso de idioma familiar o,
en su caso, con el título oficial que acredite los estudios en
idioma extranjero.

c) Situación familiar, máximo 5 puntos:
1.o Por tener la solicitante uno o más hijos/as, y/o por tener a

su cargo persona en situación de dependencia: 3 puntos.
2.o Por tener familia numerosa: 5 puntos.

d) Situaciones de discapacidad o dependencia: 5 puntos.
Por tener la solicitante reconocida un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100: 5 puntos.

2. Finalizado del plazo de presentación de solicitudes, la Comi-
sión de Evaluación aplicará la valoración correspondiente a cada
uno de los expedientes y procederá a la preselección de las candida-
tas para las plazas convocadas para cada modalidad de posgrado
ofertadas en la correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 9

Resolución y plazo

1. La Comisión de Evaluación elaborará un informe que con-
tendrá la relación de las personas preseleccionadas para ser adjudi-
catarias de las becas. La Directora General de la Mujer elevará pro-
puesta técnica de adjudicación a la Consejera de Empleo y Mujer.

2. La Consejera de Empleo y Mujer resolverá mediante Orden
la concesión o denegación de las plazas solicitadas.

3. El plazo de resolución será de un máximo de tres meses a par-
tir del último día del plazo de presentación de las solicitudes, salvo
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su artículo 42.6, cuando el número de las soli-
citudes formuladas pudieran suponer un incumplimiento del plazo
máximo de resolución.

4. Sobre la resolución será de aplicación el sistema de recursos es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como, en su caso, los previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. La Consejería de Empleo y Mujer, a través de la Dirección
General de la Mujer, realizará todas las notificaciones y comunica-
ciones, incluidos los actos de trámite, que sean necesarios durante el
procedimiento de concesión, de acuerdo con los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la resolución por la que se proceda a conceder las becas, obje-
to de cada Orden de convocatoria, será publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 10

Difusión

1. Cualquier actividad o publicidad que se realice en relación a
las actuaciones señaladas en esta Orden deberá hacer referencia a
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que las mismas son promovidas por la Dirección General de la Mu-
jer de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid
y cofinanciadas con el 50 por 100 por el Fondo Social Europeo, in-
cluyendo el emblema de la Unión Europea, de conformidad con las
normas gráficas establecidas, y la referencia “El Fondo Social
Europeo invierte en tu futuro”, así como la imagen institucional de
la Comunidad de Madrid.

2. Asimismo, la Dirección General de la Mujer adoptará las me-
didas oportunas en orden a garantizar el cumplimiento efectivo de
las disposiciones recogidas en el artículo 7 del Decreto 4/2004, de
15 de enero, de la Consejería de Presidencia, por el que se estable-
cen las normas para la ejecución de las intervenciones cofinanciadas
con Fondos Europeos en el ámbito de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) 1828/2006, sobre las
actividades de información y publicidad que deben de llevar los Es-
tados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Es-
tructurales.

Artículo 11

Protección de datos

1. Las entidades o empresas que impartan los cursos posgrado,
así como todo el personal que intervenga en el desarrollo de este
programa, guardarán secreto profesional sobre todas las informacio-
nes, documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento
durante la vigencia de la misma, estando obligados a no hacer públi-
cos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con
ocasión de su ejecución, incluso después de finalizar el plazo previs-
to, así como a adoptar las medidas de seguridad que establece el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Asimismo, y
de conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, una vez
terminada la prestación que se contempla en esta Orden, los datos
deberán ser destruidos o devueltos al igual que cualquier soporte o
documento en que conste algún dato de carácter personal objeto del
tratamiento.

2. El incumplimiento de tales obligaciones será causa de reso-
lución del contrato, sin perjuicio de las sanciones que eventualmen-
te correspondan y de las responsabilidades que pudieran derivarse
por los daños y perjuicios que se ocasionen (apartados 2 y 4 del ar-
tículo 9 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos Per-
sonales de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

3. De acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, todas las solicitantes tendrán derecho a solicitar y obtener
información de sus datos de carácter personal sometidos a trata-
miento, así como de hacer efectivo el derecho de rectificación o can-
celación de los mismos.

Artículo 12

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Empleo y Mujer, la Cámara de Cuentas, la
Intervención General de la Comunidad de Madrid y otros órganos
competentes podrán realizar las comprobaciones necesarias respec-
to al destino y aplicación de las plazas concedidas. Asimismo, las
entidades o empresas que impartan los cursos de posgrado, así como
las beneficiarias de los mismos quedarán también sometidas al con-
trol y verificación de la Comisión de la Unión Europea, de la Uni-
dad Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración) y de la Dirección General de Asuntos Europeos
y Cooperación con el Estado, tal como prevén el Decreto 4/2004,
de 15 de enero, por el que se establecen las normas para la ejecución
de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos y el ar-
tículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. En el caso de que la beneficiaria incurra en alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se procederá
a la revocación de la plaza concedida. Toda alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de las ayudas concedidas por cualquier entidad pú-

blica o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la
modificación de la ayuda otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Financiación

1. Las plazas objeto de cada convocatoria son previamente ad-
quiridas por la Consejería de Empleo y Mujer, mediante de contra-
to de servicios, a través del cual se financia la impartición de los
cursos.

2. Las becas del Programa liderA BECAS financian un 70 por 100
del coste del curso a realizar, abonando la beneficiaria el otro 30
por 100. Ese 70 por 100 es cofinanciado al 50 por 100 entre la Comu-
nidad de Madrid y el Fondo Social Europeo.

3. Esta actuación se enmarca dentro del Programa Operativo del
Fondo Social Europeo para la Comunidad de Madrid 2007-2013,
Eje 2, Tema Prioritario 69, de acuerdo con los criterios de selección
aprobados por la Comité de Seguimiento de 28 de abril de 2008, tan-
to respecto a los criterios personales al estar dirigida a mujeres titu-
ladas superiores ocupadas en puestos de responsabilidad y/o alta-
mente cualificadas en situación de desempleo, como respecto a los
criterios específicos, al consistir en estudios de posgrado en las prin-
cipales escuelas de negocio, a través de la concesión de becas a mu-
jeres que favorezcan su acceso a puestos directivos de mayor res-
ponsabilidad en el ámbito empresarial.

Artículo 14

Recursos

1. La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Empleo y Mujer, en el plazo de un mes, desde el día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Derogación

Las presentes bases reguladoras del Programa liderA BECAS de-
rogan y dejan sin efecto las anteriores bases y sus modificaciones,
contenidas en la Orden 998/2008, de 14 de abril, de la Consejera de
Empleo y Mujer, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 94, del día 21 de abril de 2008.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Facultades de interpretación de la Orden

Se faculta a la Directora General de la Mujer para interpretar y re-
solver cuantas cuestiones surjan en el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto en esta Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de julio de 2009.
La Consejera de Empleo y Mujer,

MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER
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 ANEXO I  

Exp.: 18-SILE-00485.1/2008 

IMPRESO-SOLICITUD PARA EL PROGRAMA LIDERA BECAS POSGRADO 

Cumplimente esta solicitud con letras mayúsculas. 

CURSO QUE SOLICITA BECA: ............ ENTIDAD...................................................................... Código .............................

1.- DATOS PERSONALES 

APELLIDOS.............................................................................. NOMBRE ........................................................................................ 

DNI    .................................. TELÉFONO............................. TELÉFONO MÓVIL.............................  COD. POSTAL ................... 

DIRECCIÓN POSTAL ......................................................................................................................................................................... 

CORREO ELECTRÓNICO  ......................................................@ ...................................................................................................... 

2.- FORMACIÓN UNIVERSITARIA  Únicamente estudios finalizados

ESTUDIOS CURSADOS UNIVERSIDAD GRADO COMPLETADO 
(Diplomatura, Licenciatura, Doctorado) AÑO TÉRMINO 

    

    

 3.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Escriba los Master, cursos y otros estudios finalizados. 

DENOMINACIÓN Nº HORAS/CRÉDITOS ENTIDAD 

4.- CONOCIMIENTO DE IDIOMAS            

IDIOMA TÍTULO OBTENIDO ENTIDAD QUE EXPIDE LA CERTIFICACIÓN
INGLÉS
FRANCÉS 
ALEMÁN
OTROS  

5.- MUJER DISCAPACITADA (Indicar sí o no y, en su caso grado, de discapacidad)         NO           SÍ          ____% 

6.- NÚMERO DE HIJOS/AS __________________________________________  

7.- TIENE PERSONA DISCAPACITADA O DEPENDIENTE A CARGO   NO      SÍ       

La abajo firmante, DECLARA responsablemente que no está incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
      

En ................................................. , a ...............de....................................... de 200 ................  

 (FIRMA DE LA SOLICITANTE) 

“Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el Fichero FORMACIÓN, cuya finalidad es la Formación Ocupacional y Orientación laboral, formación preliminar, 
nivelación cultural, y búsqueda activa de empleo y las solicitudes del programa liderA BECAS , inscrito en el Registro de ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), y podrán ser cedidos a las entidades que imparten la formación, además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano 
responsable del Fichero es la Dirección General de la Mujer, y la dirección donde la interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo, 
es Alcalá 253, 3ª planta, 28027 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal” 

ÓRGANO DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER. CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER 
(03/24.458/09)

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER


